NEMA: SOLICITUD DE SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO

REF: 99-12-3
SEÑOR JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE xxxxxxxx.

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de generales conocidas en el presente proceso penal que se instruye en contra de mi defendida xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, por atribuírsele la presunta comisión del delito de USO Y TENENCIA DE DOCUMENTOS FALSOS, previsto y sancionado en el artículo 287 del Código penal, a usted con el debido respeto LE EXPONGO:
Que mediante resolución pronunciada a las quince horas con treinta minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil doce, se abrió el plazo que establece el artículo 357 del Código Procesal Penal para tener acceso a las actuaciones hasta la fecha recabada y asimismo ejercer las facultades y deberes que establece el artículo 358 del citado cuerpo normativo. Por lo que en ese sentido vengo a pronunciarme respecto del Dictamen de Acusación formulado por la representación fiscal, solicitando SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, a favor de mi representada en base al fundamento jurídico-penal y consideraciones siguientes:

El artículo 28 del Código Penal establece el ERROR DE TIPO, como una de las circunstancias que excluyen de responsabilidad penal, y en lo medular expresa “El error invencible sobre el hecho constitutivo de la infracción penal excluye la responsabilidad penal. Si el error fuere vencible atendida las circunstancias del hecho y las personales del autor, la infracción será sancionada en su caso como culposa.”, el cual servirá de parámetro para determinar la atipicidad de la conducta atribuida a mi defendida y en consecuencia la base para sobreseerla definitivamente.
La Honorable Sala de lo Penal, en la sentencia bajo referencia CAS-68-03, pronunciada a las once horas del día once de septiembre de dos mil tres, establece lo que constituye el error de tipo de la siguiente manera: “Si el dolo típico requiere saber que se realiza la situación prevista en el tipo de injusto, el error determinará su ausencia cuando suponga el desconocimiento de alguno o todos los elementos del tipo de injusto. De tal manera que el autor del hecho debe de conocer los elementos objetivos integrantes del tipo de injusto, cualquier desconocimiento o error sobre la existencia de algunos de esos elementos trae como consecuencia la exclusión del dolo, salvo que el error sea vencible deja subsistente el tipo de injusto de un delito culposo.” En ese sentido, de la expuesto por la indiciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en la audiencia preliminar realizada en el Juzgado de Familia de Apopa a las once horas del día tres de Marzo de dos mil once, la cual expresó de manera tajante e inequívoca lo siguiente “Que mi representado fue deportado el día quince de febrero del año dos mil nueve y fue el día veintiuno del mismo mes que se presentó a mi oficina a hacer sus trámites de divorcio, pidiendo que se solicitara una cuota alimenticia de setenta y cinco dólares para su mejor hijo… Y con respecto al poder está firmado delante de la notario, no lo he hecho yo, no tendría interés en falsificar una firma, en este ni en otros procesos, ya que no arriesgaría mi profesión…”
Sentadas las bases jurídicas y fácticas se hará el análisis integral para determinar que la conducta de mi representada es atípica, porque según se desprende de lo manifestado por ella misma, es evidente que estaba totalmente segura que la persona que firmó el Poder Especial de Familia, con el cual ella actuaría fue el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, debido a que una persona del sexo masculino se presentó a su oficina a firmar dicho poder. No obstante, el documento se firmó en su presencia, la certificación de éste se hizo por parte de la Notario xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es la que está en la obligación, como parte de su investidura como funcionario delegado del Estado, de verificar la identidad de las personas que otorgan instrumentos y de los cuales ella daba fe. A priori, es verificable la concurrencia de un error sobre el hecho constitutivo de la infracción penal, o Error de Tipo, y es que uno de los elementos sobre el cual descansa el despliegue del dolo por parte del sujeto activo, es el conocimiento de la falsedad del documento que utiliza, porque al faltar éste elemento, es innegable la supresión sobreviniente de cualquier especie de Dolo, y al faltar el dolo la conducta se vuelve atípica. 
Fijado en los términos anteriores la noción del error de tipo y la consecuencia que de éste se deriva otro elemento importante para la decisión del caso que nos ocupa es lo relativo al aspecto cognoscitivo del dolo. Básicamente se habla de conocimiento en dos sentidos: el conocimiento efectivo y el conocimiento potencial. El efectivo es el conocimiento que se posee, mientras que el potencial tal como su nombre lo indica es una posibilidad de conocimiento.

El conocimiento efectivo, que es el requerido en el dolo, puede ser actual o actualizable. Se entiende por conocimiento "actual" al que importa un "pensar en ello", una localización de la actividad consciente sobre el objeto. Conocimiento actualizable, en lugar, es el que se posee, en el que se puede pensar porque se lo tiene disponible, pero en que no se piensa en el momento del hecho.

En  ese sentido, mi representada al tener la firme convicción de que la persona que había suscrito el documento era xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y además no siendo ésta la obligada a verificar la identidad de la persona, puesto que no es ella quien autoriza el instrumento, sino la Notario xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien debió cerciorarse previamente de ésta situación, por lo que ante la seguridad de mi representada de la legalidad del documento con el cual actuaría, no le permitió representarse uno de los elementos del tipo penal, como lo es el conocimiento de la falsedad del documento, y a su vez esto excluye el dolo de querer realizar los elementos del tipo penal y de su conocimiento para que se produzca un determinado resultado. 

Los efectos que produce el error de tipo, cuando éste es invencible es que se excluye la responsabilidad penal, y cuando es vencible se sanciona como culposa, pero siempre ateniéndose a lo que prescribe el artículo 18 inciso 3, el cual establece que “Los hechos culposos solo serán sancionados cuando la ley penal lo establezca de manera expresa”. Por lo que el tratamiento penal correspondiente se debe determinar bajo el parámetro del Deber Objetivo de Cuidado, que ha de recaer sobre la persona que despliega la acción. No obstante, bajo cualquiera de las dos perspectivas la única salida es la exclusión de responsabilidad penal, ya que si resultare invencible se excluye totalmente, y si resultare vencible se sanciona como culposo, pero como la ley penal no prevé un tratamiento culposo al delito de USO Y TENENCIA DE DOCUMENTOS FALSOS, la salida es la impunidad.
Por lo que ante la concurrencia de estos elementos, resulta nugatorio la continuación del presente proceso penal ya que la atipicidad de la conducta determina la inexistencia del delito acusado, por lo que en relación a lo que prescribe el artículo 350 Numeral 1 del Código Procesal Penal, solicito que se sobresea definitivamente a mi defendida.

Por lo anterior a Ustedes, con el debido respeto  PIDO:

1) Me admitan el presente escrito.

2) Tenga por contestado el dictamen de acusación.

3) Decrete SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO a favor de mi representada por las consideraciones antes efectuadas.

San Salvador, veinticuatro de Septiembre de dos mil doce. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia del puño y letra del Doctor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de cuarenta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de xxxxx, Departamento de xxxxxxxx, a quien conozco y además identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. San Salvador, departamento San Salvador, veinticuatro de septiembre del año dos mil doce.-

